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Respuesta observación:  

 

FONTUR señala que la certificación presentada el 09 de mayo del 2014, que hace parte de los 

archivos de la entidad (ver experiencia aportada del proceso FNT-078-2014), no corresponde al 

presente proceso (FNT-082-2014). Cada proceso se evalúa de manera independiente de acuerdo 

con la información entregada en la propuesta y en lo establecido en las condiciones particulares. 

 

Por otra parte, el manual de contratación es claro con las certificaciones anexadas después de la 

presentación de la oferta, lo que incurriría en mejorar la oferta.   

 

3.1.2. Verificación de los requisitos técnicos establecidos como habilitantes  

  
Se efectuará un análisis del contenido de las propuestas calificadas como habilitadas desde el punto 
de vista jurídico y financiero, con el fin de verificar si cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas en esta Invitación, como habilitantes. La verificación de estos requisitos no otorgará 
puntaje sobre la propuesta técnica presentada. FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, 
para que allegue documentos previstos para la habilitación jurídica, financiera y técnica de la 

propuesta. En ejercicio de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) completar, 

adicionar, modificar o mejorar su propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por 
FONTUR al proponente mediante requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el 
término perentorio previsto por FONTUR y dado en igualdad de condiciones para todos los 
proponentes. En caso de no allegarse dentro del término estipulado, la propuesta será declarada 
como inhabilitada o No Cumple y será rechazada. Por lo tanto no se tiene en cuenta la certificación 
enviada el 09 de mayo de 2014. Subrayado fuera de texto. 

 

Por lo anterior,  la información allegada corresponde a un mejoramiento de la propuesta y por lo 

tanto no será tenida en cuenta y se mantiene la evaluación final.  

 

 

Comité Técnico. 

 


